
, t'}.\tuc() CERTIFICADO DE REGULARIZAC¡ÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL HASTA 25 M¡
ACOGIDA AL ART. 1' TRANSITORIO, LEY - 20.772 NUMERO'DE PERMISO

1117
FECHA

25t09t2015
ROLS.t.t r'.

6020-16

DIRECCION DE OSRAS .I, MUNICIPALIDAO OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las akibuciones delArt. '1o Transitorio de la Ley 20.772.

B) La solicitud de Perm¡so y Recepción Definitiva de Ampl¡ación de V¡v¡enda Social suscrita por el propietario correspond¡ente

al expediente No 19502 de fecha 08/09/2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley No 20.772

RESUELVO:
'l .- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepc¡ón der¡n¡tiva de la Ampliac¡ón

de la V¡vienda Socialcon una superflcie de 31,64 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino GOETHE

Lote N" Manzata Sector

RURAL Zona

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividual¡zación del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO '. R,U.T;

PINO RAM'REZ BERTA ROSA 8'1886,14-K

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

MUNIC]I'AI-IDAT) DE

TEMUCO URBANO fl RURAL

NOTA: En la aprobaoón de proyectos y recepciones que se acogen ál Art. 1o de la Ley No 20.772, los funcionarios municipales quedan e)centos de lo
dispueslo en elArt. 22 de la LGUC. sobre responsabilidad de los funcioñarios.

3.- lndividualización del uitecto ver nota

NOTA: Deberá concurnr esle profesional en cáso de amplieciones eñ 2do piso o superio'€s, salvo que cuento con informe Favoreble d€ lnsp€cción de
ObradelaDOM

NIVEL DESfINO cLASIFIcAcIÓN M2 SUBTOTAL
1 E4 31,64 2.6,16.559

fOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 31,64 2.646.559

\O¡¡BPt O PA7Ó\ SOCTAt de 'e FTp,psa de|AROUITECTO o PROFESIONAL COMPETENTE (e prD@.te) R,U.T.

NOMBRE DEL AROIJITECfO O PROTESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

CASTILLO VERA ESTEAAN RUBEN EDGARDO 14225399-2

TOIAL CONSTRUIDO A LA FECHA I zz,+s ú:F.1. N.2 st

EXENTO DERECHOS . LEY N'20.772

NOTAS :

Cua quier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocárá la anulación del presenie pemiso

2 No se efectuó visita a tercno

. iE¡ la aprobacion de proyeclos y recepc¡ones que se acogen alArtl' Translorio de la Ley N' 20.n2,

, u 
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4 Elpresente permiso aprueba 31.64mts2 en 1 piso. Completando un lotalde 77.46mts2 en f piso, desüno vivienda
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